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¡Sa la Intervención de la Diputación 
durante Ias ñoras de oficina.

Teda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Ovioux

Suscripciones y anunciot se servirán 
previo pago.
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HISTRAM PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

La Dirección General de Administra-, 
ción Local» en escrito de fecha 23 de 
Abril próximo pasado, me comunica lo 
siguiente:

«Visto el expediente, incoado por el. 
Ayuntamiento de Melgar de Abajo, de " 
esa provincia, con motivo de la jubila
ción solicitada por el Médico de Asis
tencia Pública Domiciliaria don Bruno 
Montero García, remijtido a este Minis
terio al objeto de verificar el prorrateo 
determinado en el artículo 46 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924^

Resultando: Que el interesado ha pres
tado sus servicios por un espacio mayor 
de 35 años en los Ayuntamientos de 
Monasterio de Vega y Melgar de Abajo, 
habiendo percibido como mayor sueldo 
el de 4.750 pesetas, incluidos los quin
quenios.

Considerando que el Ayuntamiento 
de Melgar de Abajo, a la vista del expe
diente y teniendo en cuenta lo determi
nado en los artículos 44 y siguientes del 
Reglamento antes mencionado, acordó 
conceder la jubilación solicitada, fijando 
ésta en la ,cantidad de 3.800 pesetas 
anuales, equivalente al 80 por 100 del 

, sueldo regulador.
Esta Dirección General ha verificado 

el oportuno prorrateo con arreglo al cual 
los Ayuntamientos en donde prestó sus 
servicios deberán contribuir al p^go dé 
la jubilación con las siguientes Cuotas 
mensuales: Monasterio de Vega, 18,76 
pesetas: Melgar dé Abajo, 297,90 pesetas, 
cuyo total de 316,66 pesetas, dozava par
te de la pensión conceflida, abonará 
íntegra y puntualmente el Ayuntamien
to de Melgar de Abajo', recaudando 
del de Monasterio de Vega, para reinte- 
grarse, conforme previene el citado ar
tículo 46. la cantidad que le corresponde 
satisfacer». ,

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las Corpo'-- 

raciones interesadas y su debido Cum
plimiento. -

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 8 de Mayo de 1945.—El Go
bernador civil, Tomás Romojaro Sán
chez.

1.296

DIPUTACION PROVINCIAL_____
Arbitrio provincial sobre la remolacha 
que ingrese en las fábricas azucareras 

u otras de esta provincia
Acordado por la Comisión Gestora, 

en sesión del día 9 de los corrientes, lá 
exposición ai público del padrón por 
arbitrio provincial sobre la remolacha 
que ingrese en las fábricas azucareras u 
otras de esta provincia, correspondiente 
a la campaña de 1944-1945, por el pre
sente se hace público que a partir del 
día de su inserción en el «Boletín Ofi
cial» dé la provincia, por un término de 
diez días hábiles, se encuentra expuesto 
en el Departamento de Recursos de la 
Diputación Provincial el expresado pa
drón, para que pueda ser examinado 
por los contribuyentes afectados, los que 
en el indicado término de diez días pue
den formular por escrito y ^acompañan- 
do las pruebas que estimen pertinentes, 
ante la Corporación provincial, las re
clamaciones que consideren oportunas 
contra dicho padrón.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. '

Valladolid, 12 de Mayo de 1945.— El 
Presidente, Juan Represa de León.

1.345

Jefatura provincial de Sanida.d

CIRCULAR

Con el fiñ de proceder a la regulariza
ción de los expedientes personales de 
todos los Practicantes de Asistencia Pú
blica Domiciliaria de la capital y proviii- 
cia e Inspectores farmacéuticos munici
pales, procerán a remitir a la Jefatura 
provincial de Sanidad, un cuestionario 
que comprenda los siguientes extremós:

Nombre y apellidos, naturaleza, fecha 

de nacimiento, fecha del nombramien
to, fecha de la toma de posesión, si es 
propíetariq o interino y,- en el primero de 
los casos, indicar el número del escala
fón a que petenezcan, dotación de la. 
plaza, quinquenios qué tiene reconoci
dos, cómo obtuvo la titular, si es partido 
mancomunado y, en este casó, indicár 
los pueblos que integran la titular, resi
dencia.

Dichos cuestionarios deberán remitír
les los interesados por Conducto de los 
alcaldes respectivos en el improrrogable 
plazo de un mes, a partir de la fecha de 
inserción de la presente Circular en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.'

Valladolid, 11 de .Mayo de 1945, —El 
Jefe provincial de Sanidad, Joaquín de 
Prada.

1.346

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Canal de Macías Picavea 
Ténhino municipal de Ríoseco,

ANUNCIO

Con esta fecha se ha dictado por esta 
Dirección, la resolución siguiente:

«Terminadas las operaciones pericia
les y redactados los documentos del se
gundó período del expediente de expro
piación forzosa de los inmuebles que es 
necesario ocupar eri el término munici
pal de Medina de Ríoseco (Valladolid), 
con motivo de las obras del canal de 
Mecías Picavea.

Resultando: Que presentados dichos 
documentos al ingeniero encargado de 
las obras, émite informe favorable acer
ca de los mismos. .

Resultando: Que a sd vez el ingenie
ro jefe de la segunda Sección manifiesta 
su conformidad con la actuación y nor
mas seguidas por los peritos y con el 
anterior informe, por lo que con arreglo 
al artículo 37 del reglamento vigente de 
Expropiación forzosa, considera que de
ben aprobarse los referidos documentos.

Considerando: Que no Se ha presen
tado reclamación alguna respecto a la 
lista de propietartos: que para la prác
tica de las operaciones y redacción de 
documentos se ha, tenido en cuenta
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cuanto previene Ta ley de Expropiación 
forzosa vigente; que no han surgido ca
sos dudosos ni indeterminados, y que 
nó existe divergencia alguna entre los 
peritos.

Visto el informe favorable del inge
niero encargado de las obras y las mani- 
festacidnes del ingeniero jefe de la se
gunda Sección.

En uso de las facqltades que a esta 
Dirección confiere el apartado i) del ar
tículo 74 del Decreto de 18 de Septiem
bre de 1935, tengo a bien aprobar defini
tivamente los do.cum,entos redactados 
por los peritos y las cuentas de honora
rios de los peritos de la Administración 
y de particulares. ' , .

De esta’resolución, que deberá notifi
carse a los interesados, se podrá recu
rrir en alzada ante el Ministerio de 
Obras Públicas por conducto de esta 
Dirección, dentro del plazo de quince 
días, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 38 del reglamento vigente de 
Expropiación forzosa.» "

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento 
de aquellos a quienes afecta.

Valladolid, 7 de Mayo de 1945.—El 
ingeniero director. Mariano Corral. , 
,1.329

Villamuriel de Campos
El día 22 del mes actual y horas de 

ocho a doce y tnedia, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, la cobranza vo
luntaria del repartimiento general de uti
lidades, primer semestre, por el recauda
dor don Anselmo de la Iglesia Sema- 
villa; los qüe no lo efectuaran en dicho 
día; lo'^harán.en el domicilio del citado 
recaudador, Claudio Moyano, 4, 3.‘’, Va
lladolid. del 1 al 10 del siguiente mes.

Villamuriel de Campós. 1 de Mayo 
de 1945.—El alcalde. Eugenio López.

' , - 1.34^-773

J_BE I 1
Don Luis Delgado y Orbaneja, abogado 

y oficial de Sala de esta E?;cma. Au
diencia Territorial.

Certifico: Que el teribr literal del en
cabezamiento y parte dispositiva *de la 
sentencia dictada por esta Sala de lo 
civil, en los autos de que se hará mérito, 
es como sigue: ;

Encabezamiento. — En la ciudad de 
Valladolid, a diez y ocho de Abril de 
mil hovecientos cuarenta y cinco? en los 
autos ejecutivos procedentes del Juzga
do de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta capital, seguidos entre 
partes, de. la una, como demandante, 
por don Pascual Giménez García, ma
yor de edad, industrial y veçino de Va
lladolid, representado por el procurador 
don José María Stampa y Ferrer y defen- 
.dido por el letrado don Victoriano 
R. Vázquez de Prada, y de la otra, como 
demandados, por don Norberto Adulce 
Linares, mayor de edad, industrial y de 
la misma vecindad, representado por el 
procurador don Felino Ruiz del Barrio 
y defendido por el letrado don Luis 
Saiz Montero, y doña María Cruz GP 

ménez García, mayor de edad,; indus
trial y de idéntica vecindad, que no-ha 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto a la misma, se han 
enténdido las actuaciones coñ los Estra
dos del Tribunal, sobre reclamación de 
400.000 pesetas de principal y 50.000 para 
intereses y costas, cuyos autos penden 
ante este Tribunal superior en virtud de 
recurso de apelación interpuesto por eP 
demandado .don Norberto Adulce Lina
res, de la Sentencie que con fecha diez y 
seis de Diciembre» dé mil novecientos 
cuarenta y tres dictó él expresado Juz
gado,.

Fallamos:. Que estimando admitidos 
los documentos presentados por el eje
cutado, Opuesto con su escrito de veinte 
de Junio último y revocando la senten
cia apelada q^ue con fecha diez y seis de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta 
y tres dictó el juez de primera instancia 
del distrito número dos de esta capital, 
debemos declarar y declaramos la nuli- 
dad^de todo el juicio ejecutivo, mandan
do, en su consecuencia, levantar los 
embargos y trabas,practicadas, sin hacer 
expresa imposición de ‘las costas de am
bas instancias:

Esta sentencia fué publicada en el día 
de la fecha y notificada en el siguiente 
a las partes personadas y ,en losEstra- 
dos del Triburial.

Y para que tenga efecto lo acordado 
y la presente certificación sea insertada 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
la expido y firmo la presente en Valla
dolid, a veintiuno de Abril de mil nove
cientos cuarenta y cinco. —Luis Del
gado.

1.333-774

ANIINtlOSJFlCIAtES

Junta Locaí de Fomento 
Pecuario de Fompedraza

Subasta de ^^stos sobrantes 
de rastrojeras

El día 30 de Máyo y hora de las doce, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta. loqaUdad la subasta de los pastos 
sobrantes de rastrojeras de este término 
municipal, por la temporada que co
mienza el día 1 de Junio del presente 
y termina el día 31 de Diciembre, bajo el 
tipo dé tasación de cuatro mil cuatro
cientas cincuenta y cinco pesetas y un 
cupo de novecientas noventa cabezas 
lanares para novecientas noventa hec
táreas de aprovechamientos, con arreglo 
a las Ordenanzas aprobadas por la Junta 
Provincial de Fomento Pecuario.

Las proposiciones, extendidas eñ pa
pel de la clase correspondiente o debidá- 
mente Reintegradas, se entregarán medía 
hora antes de la señalada para la subas
ta, ante la mesa que se constituirá al 
efecto, bajo sobre cerrado, e irán formu
ladas con arreglo al modelo inserto a 
continuación, debiendo acompañar el 
resguardo de haber depositado el 5 por 
100 del. total de tasación, que asciende a 
doscientas veintidós pesetas con setenta 
y cinco céntimos, en esta Junta Local.

Los, ganaderos forasteros deberán jus
tificar su condición de ganaderos per
manentes en otros términos, por medio 
de la Castilla Sanitaria correspondiente.

Serán de cuenta del rema,tánte los 
gastos del presente anuncio. i

Fompedraza, 8 de Mayo de 1945.t-EI 
presidente de la Junta, Mariano Benito.

Modelo de proposición
Don'..., vecino de.,., provincia de,.., 

enterado del anuncio de subasta publica
do por la Junta Local de Fomento Pecua
rio de Fompedraza,en el, «Boletín Ofi
cial» de la provincia, núm. ..., del pre
sente año, se comprómete a llevar a cabo 
dicho aprovechamiento, con estricta su
jeción a la legislación vigente y Ordenan
zas aprobadas, por la cantidad de..., 
pesetas .... céntimos (en letra) por el 
tiempo de aprovechamiento.

...,, de .... de 1945.—El Licitador.
. -.775

Junta Local de Fomento 
Pecuario de Torrecilla 

de la Orden

Subasta de pastos sobrantes 
de rastrojeras

El día 31 de Mayo y hora de las trece, 
teftdra lugar en la Casa Consistorial de 
esta localidad, la subasta de los pas
tos sobrantes de rastrojeras de este tér
mino municipal por la temporada que 
comienza el día 1 de Julio del presente 
año y termina el día 8 de Octubre, bajo 
el tiJjo de tasación de cuarenta y dos mil 
doscientas ochenta y dos pesetas, y un 
cupo de cinco mil ochocientas cabezas 
lanares para tres mil trescientas noyenta 
y siete con trece hectáreas de aprovecha
mientos, con arregló a las Ordenanzas 
aprobadas por la Junta provincial de 
Fomento pecuario.

tas proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase correspondiente o debida
mente reintegradas se entregarán media 
hora antes de la señalada para la subas
ta, ante la mesa que se constituirá ál 
efecto, bajo sobre cerrado, e irán formu
ladas con arreglo'al modelo inserto a 
continuación, ^debiendo acompañar el 
resguardo de haber depositado çl 5 por 
100 del total de tasación, que asciende 
a dos mil ciento catorce pesetas con diez 
céntimos, en esta Junta Local.

Los ganaderos deberán justificar su 
condición de ganaderos permanentes en 
otros términos, por medio de la Cartilla 
Sanitaria correspondiente.

Serán de cuenta del rematante los gas
tos del presente anuncio. '

Torrecilla de la Orden, 9 de Mayo' de 
1945. —El presidente de la Junta, Santia
go Andrés. '

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., provincia de..., 

enterado del anuncio de subasta publi
cado por la Junta Local de Fomento Pe-, 
cúarió de Torrecilla de la Qrden, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, núme
ro ,.., del presente año, se comprometé 
a llevar a cabo dicho aprovechamiento, 
con estricta sujeción a la legisfación vir 
gente y Ordenanzas aprobadas, por la 
cantidad de ..... pesetas ... céntimos (en 
letra) por el tiempo de apíovechamiento.

..., de .... de 1945. — El Licitador,
' 776

imprenta de la Diputación orovlnclaí
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